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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTIIUCIONAI. ENTRE IA DIRECCIóN
GENERAT DE MIGRACIóN Y LA DIRECCIóN GENERAT DE tA TUERZA ESPECIAT DE

TUCHA CONIRA Et NARCOIRAfICO

Conste por el presente "Convenio de Cooperoción lnierinsliluc¡onol" (en
odelonte) CONVENIO enire lo Dirección Generol de Migroción y lo Dirección
Generol de lo Fuezo Especiol de Lucho Contro el Norcotrófico, el cuol se rige ol
tenor de los siguientes clóusulos:

CTÁUSULA PRIMERA (DE tAS PARTES).

lntervienen en lo suscripción del presente CONVENIO:

O) LO DIRECCIóN GENERAT DE tA TUERZA ESPECIAT DE I.UCHA CONIRA ET

NARCOTRÁFICO, represenlodo por el Sr. Cnl. DESP. Jovier Eduordo
Moldonodo Topio. designodo medionle Memoróndum No.
4122/2019, de fecho 27 de noviembre de 201 9, emitido por el
Comondo Generol de lo Policío Boliviono, con dom¡cilio en lo colle
Prolongoción Víclor Sonjinés No. 100 zono Sopocochi de lo ciudod de
Lo Poz, con leléfono 2-2410047, que poro fines del presente convenio
se denominoró como DGFELCN, respecl¡vomente.

b) Lo DIRECCION GENERAT DE MIGRACION, representodo legolmenle
por el Director Generol de Migroción, Sr. Oswoldo Morce¡ Moriin Rivos
Folcón, con Cedulo de ldentidod N"3592ó53 Cbbo. designodo
medionte Resolución Ministeriol No,362/2019, de 19 de noviembre de
2019, por el Minislro de Gobierno, Arf uro Corlos Murillo Prü¡c,
domiciliodo en lo Aven¡do Comocho No. 1480, de lo zono Cenirol que
en odelonte se denominoró el DIGEMIG

Medionte Resolución Ministeriol No.399/2019, de 1l de d¡ciembre de
2019, el Ministro de Gobierno Ariuro Murillo Pr'rjic, confiere ol Direclor
Generol de Migroción Oswoldo Morcel Morf ín Rivos Folon lo
delegoción de compelencio poro lo suscripción de ocuerdos y
convenios interinsiiiucionoles e lnierinsl¡tucionoles en moterio
migrolorio, en el morco de lo esloblecido en lo Conslitución polÍlico
del Estodo, Ley No. 2341, Ley No. 370, Decrelo Supremo No. 29894 y
Decrelo Supremo No. 247 6.
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crÁusutA SEGUNDA (DE rOS ANTECEDENTES).

El porógrofo ldel ortículo 12, de lo Constitución político del Eslodo señolo que el
Estodo se orgonizo y estructuro su poder público o trovés de los órgonos
Legislolivo, Ejecutivo, Judiciol y Electorol. Lo orgonizoción del Estodo estó
fundomeniodo en lo independencio, seporoción, coordinoción y cooperoción
de eslos órgonos.
Asimismo, el orlículo 9, señolo que son fines y func¡ones esencioles del Eslodo,
odemós de los que estoblece lo Conslilución y leyl.2. Goronlizor el bieneslor, el
desonollo, lo seguridod y lo prolección e iguol dignidod de los personos,..."; el
ortículo 251.1. de lo citodo normo señolo que lo Policío Boliviono, como fuezo
públ¡co, liene lo misión especÍfico de lo defenso de lo soc¡edod y lo
conservoción del orden público, y el cumplimienio de los leyes en todo el
tenilorio boliviono. Elerceró lo función policiol de monero inlegrol, indivisible y
bojo mondo único, en conformidod con lo Ley Orgónico de lo Policío Boliviono
y los demós leyes del Esiodo.

DE tA DIRECCIóN GENERAT DE tA IUERZA ESPECIAT DE LUCHA CONTRA Et
NARCOIRATICO:

Lo Dirección Generol de lo Fuezo Especiol de Lucho Conlro el Norcolrófico
"DGFELCN", es un orgon¡smo especiolizodo de lo PolicÍo Boliviono, que fiene lo
misión de luchor conlro el trófico ilícito de sustoncios conlrolodos, en el morco
de lo Constilución Político del Estodo, Trotodos y Convenios lnlernocionoles; Ley
Orgónico de lo Policío Noc¡onol (hoy Botiviono), Código de procedimienlo
Penol, Ley No. 913 Ley de Lucho Conlro el Trófico llícito de Susionc¡os
Conlrolodos, Ley No. 1008 (Delitos y los Penos) y otros normos conexos; oclividod
que reolizo o trovés del Deportomento Noc¡onol de lnteligencio, Jefoluros
Deporiomentoles de lo FELCN, crupos Especioles, G|OE, GlSUe, cIAEF, clCE,
GECC, GEIT, UMOPAR y Jefoturo Nocionol de Conlrol de Aeropuerlos o nivel
nocionol. conforme lo disposición odicionol séplimo de lo Ley 913.

Que, lo Ley No. 913 de Lucho contro el Trófico llícilo de sustoncios conlrorodos,
en el oportodo de DtspostctoNEs ADtctoNALES, sÉpTtMA. Modifico e¡ ArtÍcuto
30" de lo Ley Orgónico de Io policío Nocionol (Hoy Boliviono), con el
siguienfe lexio: "Lo Dirección Generol de lo Fuezo Especiol de Lucho conlro el
Norcotrófico - DG-FELCN, es un orgonismo lécnico, científico, operotivo,
especiolizodo de lo Policío Boliviono, poro lo inteligencio, investigoción.
control, fiscolizoción, inlerdicción, oplicoción de iécnicos especioies de
investigoción y de prevención del irófico ilícifo de sustoncios confrolodos; o
cuyos miembros se les reconoce los mismo derechos, beneficios y puntoje
onólogos o los Unidodes de lo policío Boliviono".

Que, el orlículo ó9' der código de proced¡mienlo penor estobrece que en
moterio de sustoncios confrorodos serón procesodos por ro Fueao Especior de
Lucho conlro er Norcorrófico, bojo ro dirección der f¡scor de iusioncios
controlodos.

Por Decreio supremo No.- rróóó de 24 de jurio de rgBZ se consiiruye o ro
Dirección Generor de ro FELCN, desiinodo único y excrusivomente o Iá ruchoconlro el norcof rófico, debiendo conlor poro ello con sus mondos
correspondienies.

tt
L

ñ



C

DE IA DIGEMIG:

El porógrofo I del Arlículo 7 de lo Ley No 370 de Migroción, esioblece que Io
Dirección Generol de Migroción es un órgono de derecho público
desconcentrodo del Ministerio de Gobierno, con uno estrucluro prop¡o y
jurisdicción nocionol bojo tuición del Ministerio de Gobierno.

Los numeroles l, 2, 12, I ó y 2l del porógrofo ll del Arlículo 7 de lo mismo Ley,
señolon enlre los focullodes y responsobilidodes de lo Dirección Generol de
Migroción, gest¡onor los políiicos públicos migrotorios, plones, progromos,
proyectos y eslrolegios nocionoles migrolorios; geslionor el régimen migroiorio
o n¡vel nocionol; plonificor, e.iecuior y supervisor los progromos de conlrol de los
personos exironjeros que se encuentren en lrónsiio por el territorio nocionol y de
los que gocen de permonencio iemporol o definilivo; eloboror y oprobor
disposiciones técnicos y operotivos en molerio migrotorio y obtener de los
eniidodes públicos y privodos, informoción que se requiero en el ejercicio de sus
funciones.

El porógrofo I del Artículo I I de lo mencionodo Ley, estoblece que los
inslituciones públ¡cos y privodos, tienen lo obl¡goción de proporcionor o lo
Dirección Generol de Migroción lo informoción, bojo responsob¡l¡dod
funcionorio.

El orlículo segundo de lo Resolución Administrotivo N' 017/2014 emitido por lo
Dirección Generol de Migroción. opruebo el "Reglomenlo de occeso o
informoción de dotos de lo Dirección Generol de M¡groción", que en sus cuotro
(4) copítulos y veinliséis (2ó) ortículos formo porle iniegronle e indisoluble de lo
Resolución.

crÁusurA TERCERA (DEr OBJETO).

El presente CONVENIO tiene por objelo esloblecer los condiciones técnicos y
operolivos poro el inlercombio de informoción y lo implementoción de servicios
informólicos enlre to D|RECC|óN GENERAT DE MtcRACtóN y to D|RECCION
GENERAT DE LA FUERZA ESPECIAT DE TUCHA CONTRA ET NARCOTRAFICO,
oulorizondo lo entrego de informoción en líneo y porometrizodo por un conol
seguro (VPN), con el propósiio de cooperor ol diseño y oplicoción de políticos y
estrotegios poro coodyuvor o lo segur¡dod del Eslodo y procesos de
interdicción ol norcotrófíco y delitos conexos conforme lo normotivo legol
vigente.

ctAusutA cUARTA (DE rA cooRDtNActóN tNTERtNsTtTUctoNAt).

A efeclos de lo ejecución der presente coNvENro, ros pARTES señolon como
coordinodores lécnicos interinslitucionoles o:

o. El señor Romiro Trujillo Almonzo, responsoble de lo DIRECCTóN GENERAT
DE MIGRACIóN.
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b. Al señor Jefe Nocionol del Deportomenlo de lnleligencio de lo
DIRECCIóN GENERATDE tA TUERZA ESPECIAT DE LUCHA CONIRA Et
NARCOTRATICO.

ctÁusutA eutNTA (DE tAs ArRtBUctoNEs DE tos cooRDINADoRES
TNTERTNSTTTUCTONATES).

Poro el cumplim¡ento de lo esloblec¡do en el presente CONVENIO, los PARTES

reconocen como olribuciones de los o los coordinodores ¡nferinst¡lucionoles:

o. Ejercer lo condición de enloces responsobles de lo coordinoción entre
PARTES y lo coordinoción interno con los unidodes o óreos intervinienles.

b. Goront¡zor lo ejecuc¡ón del CONVENIO, o lrovés de los unidodes o óreos
intervinienles de su lnslilución.

c. Diseñor en coordinoción con los unidodes o óreos que correspondo un
plon y cronogromo de trobojo, uno vez suscrito ei CONVENIO, poro su
implementoción.

(.- d. Evoluor per¡ódicomenle el cumplimienio de los obligociones.
e. lnformor periódicomenle o lo Móximo Autor¡dod Ejeculivo de lo

Dirección Generol de Migroción y ol Director Generol de lo Fuezo
Especiol de Lucho Contro el Norcolrófico sobre el ovonce y lo ejecución
del presenie CONVENIO.

crÁusutA sExIA (DE tos stsTEMAs rNroRMÁIrcos).

Poro efectos del presenle CONVENIO, en el morco de su normoiivo inlerno los
PARTES esioblecen que:

l. Lo DIGEMIG cuenfo con un Sislemo lnlegrodo Migroiorio, que inlegro
informoción porometrizodo de sus boses de dolos.

ll. Lo DGFEICN cuento con el Sislemo de Regisiros de personos que
n tegislron con mondomienios de Aprehensión, Copluro, Condeno y

/ I otros, que ¡nlegro informoción porometrizodo de sus boses de dotos./t, / lt- )U
/ I CTAUSUTA SEPÍMA (DE rAS OBUGACTONES).

' Poro el cumplimiento del objelo del presenle CONVENIO, los pARTES reconocen
los siguientes obllgoc¡ones:

l. Lo DIGEMIG

l. Autorizoró, viobilizoró y focilitoró o lo DGFEICN, occeso seguro de
consulto en líneo o los boses de doios del SISTEMA INIEGRADO
i IGRATORIO que contemplo informoción de los siguientes módulos
informóticos:

o) Emisión de Posoportes y Visos conientes del Eslodo
Plurinocionol de Bolivio, o nivel nocionol e internocionol;



L

b) Gesiión de Trómiies y otros: emis¡ón de oulorizoción de ingreso,
permonencios tronsilorlos, temporoles y
noturolizoc¡ones y olros relocionodos;

definitivos,

c) Conkol Fronlerizo: informoción de |os úllimos movimientos
m¡grolor¡os de personos nocionoles y exironjeros.

d) lmped¡menios.
e) Anolgos.
f) Flujo Migrotorio.
g) Foiogrofío de Migronle.

Autorizoró, viobilizoró y focil¡ioró occeso seguro de consullo en líneo
o lo ¡nformoción migroiorlo del Sisiemo lnlegrodo Migrolorio cuyos
módulos se delolloron en el numerol uno del porógrofo I del presente
ortículo, med¡onf e el Módulo de Consullos - vío inlernet de lo
D|RECC|ÓN GENERAL DE M|GRACIÓN o lrovés de un servicio wep,
med¡onte lo creoción de cuentos de occeso ¡ndividuoles poro
usuorios(os) por niveles de occeso definidos en el Artículo Z del
"Reglomento de Acceso o lnformoción de Dolos de lo Dirección
Generol de Migroción". que formo porte indisoluble del presente
documento como Anexo l, previo solicitud escr¡io de lo DGTELCN poro
sus servidores públicos oulorizodos.

2. Almocenoró regislros históricos de codo uno de los occesos y
procesos ironsoccionoles reolizodos por los usuorios(os) outorizodos
con fines de ouditorío; o trovés del Deportomenlo de Regisiro y
S¡stemos.

3. Conceloró, creoró o bloqueoró cuenlos de occeso o requerimienio
escrito de lo DGFEICN.

4. Reolizoró el bloqueo del occeso en líneo. o lrovés del Deporlomento
de Registro y Sistemos de lo DIRECCIÓN OflfnRl DE MtcRACtÓN,
cuondo se verifique que lo informoción proporcionodo de los boses
de dotos del SISTEMA INTEGRADO MIGRATORIO es utilizodo con un fin
distinlo ol estoblecido en el presenie CONVENIO y/o suspenderó lo
ejecución del mismo iniciondo los occiones legoles que correspondon
o trovés de lo Unidod Jurídico.

5. Proporcionoró o DGFELCN, monuol(es) de procedimienlos y uso del
módulo de consultos y/o el servicio web sobre el occeso o lo
informoción migrolorio del SISIEMA INTEGRADO M|GRATOR|O, ol
momenlo de lo entrego de cuentos de occeso.

6. Reolizoró copocitociones ol momenlo de dor inicio ol iniercombio de
informoción y o requerimienlo de DGFEICN, ut¡lizondo los medios
iecnológicos disponibles.

7. Los responsobles deben monfener lo confidenciolidod y el correcto
uso de lo informoción en cuolquier fose de lrotomienfo ol sistemo.
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DGFELCN:

Proporc¡onoró el occeso seguro o lo informoción del S¡slemo de Registros
de Personos que cuenton con mondomientos de Aprehensión, Copturo,
Condeno y otros que cuento con lo sigu¡ente informoc¡ón:

I . Bus_ld: ld de los personos buscodos de lo DGFELCN
2. Nombres: Nombre(s) de lo Persono Buscodo
3. Pole¡no: Apellido Polerno de lo Persono Buscodo
4. Moierno: Apellido Moterno de lo Persono Buscodo
5. ApEsposo: Apellido del Esposo de lo Persono Buscodo
ó. Td_ld: ld Cotologo del Tipo de Documenlo
7. NroDoc: Número de Documento
8. techo Noclmlento: Fecho de Nocim¡enlo
9. Po_ld: ld Nocionolidod de lo Persono Buscodo
10. TMon ld: ld Colologo del T¡po de Mondomienio
'I I. Mol¡vo: El Motivo por que se le busco
12. Encontrodo: bit Bii 0=Buscodo I =Enconlrodo
13. Fechohorolng: Fecho de Registro en el Sistemo
I 4. Usuorlo: Usuor¡o del Sistemo quien Regislro
15. Ufechohoro¡ng: Fecho y horo que se octuolizo lo

lnformoción en el coso de ser enconlrodos
I ó. Uuruorlo: Usuorio quien octuolizo el sistemo en el coso de

ser encontrodos.

Este occeso no perm¡ie olleroción o modificoción de los dolos.

Designoro usuor¡os oficioles o lrovés del Deportomenlo Nocionol de
lnleligencio que seon pueslo o conocimiento de DIGEMIG. de monero
formol (Memoróndum de Designoción), siendo poro cuolquier combio
de deslino o rotoción del personol, se comunicoró de monero inmedioto
poro el combio de usuorio.

Los responsobles deben montener lo confidenciolidod y el coneclo uso
de lo informoción en cuolquier fose de trotomienlo ol sistemo.

Almocenorá regisiros hislóricos de codo uno de ¡os occesos y procesos
ironsoccionoles reolizodos por los usuorios(os) outorizodos con fines de
oudilorío; o trovés de lo Unidod de Telemólico de lo DGFEICN.

Conceloró, creoró o bloqueoró cuenios de occeso o requerimienlo
escrito de lo DlGEMlc.

Reolizoró el bloqueo del occeso en líneo, o lrovés de lo Unidod de
Telemóllco de lo DGFEICN, cuondo el Deporlomento Nocionol de
lntel¡genclo verifique que lo informoción proporcionodo de su bose de
dolos es ulilizodo con un f¡n dislinio ol esioblecido en el presenle
coNvENlo, suspenderó ro ejecución der mismo iniciondo ros occiones
legoles que correspondon, o lrovés de lo Unidod Jurídico.
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8. Reolizoró copoc¡toc¡ones ol momenlo de dor inicio ol intercombio de
informoción y o requerimienfo de lo DIGEMIG, ufilizondo los medios
f ecnológicos disponibles.

lll. Los PARIES, o trovés de los enloces, se comprometen o:

o) Diseñor y consensuor un plon y cronogromo de trobojo que permito
efectivizor el objelo y los obligociones del presenfe CONVENIO, uno
vez suscriio. Deberó contemplor como mínimo: el desorrollo de
módulos ylo servicios informólicos, pruebos, conectividod,
copociloción, puesto en morcho e implementoc¡ón.

b) Efectuor periódicomente reun¡ones con el propósilo de reolizor el
seguim¡ento y evoluoción ol cumpllmiento de los obl¡goc¡ones del
presenle CONVENIO.

crÁusuLA ocTAvA (DEr MANEJo, RESERVA y culDADo DE rA tNtoRMActóN).

L Lo informoción Intercombiodo y tronsmitido, enlre personol outorizodo de lo
DG-FELCN y lo DIGEMIG señolodo en lo Clóusulo Séptimo del presenle
CONVENIO, lendró como uso exclusivo el cumplimienlo de lo esioblecido en el
objelo del mismo, no podró ser proporc¡onodo o personol no outorizodo o
ojeno, o terceros personos seon noluroles o jurídicos o dórsele olro lipo de uso
y/o destino, solvo en el coso de denuncios o procesos jurisdiccionoles iniciodos
onle Autoridodes compelenles, siendo de su enlero responsob¡lidod,
obligóndose o montener lo debido reservo poro no vulneror los derechos de los
personos y el pr¡ncipio de confidenciolidod.

ll. Los servidoros y servidores públicos de lo DGFETCN y lo DIGEMIG ocredilodos
poro el occeso o lo informoción señolodo en lo Clóusulo Séptimo del presente
CONVENIO, deberón guordor reservo y confidenciolidod exigido por normo
legol, sin perjuicio de lo responsobilidod que pudiero generorse en sujeción o lo
Ley No I 178, Ley No i0l y el Reglomento de lo Responsobilidod por lo Función
Público oprobodo med¡onie Decreto Supremo N. 23318-A.

crÁusurA NovENA (VtcENCtA).

El presenle CONVENIO tendró uno vigencio de ires (3) oños, pudiendo renovorse
por periodos similores medionie comunicoción escrito enhe pARIES.

cLÁusuLA DEctmA.- (RESoLUctóN)

El presenie convenio de cooperoción lnlerinstitucionol, podró ser resuelto por
los siguienles cousoles:

Por incumplimienlo de los obligociones osumidos por los pARTES.
Por imposibilidod de cumplir los obligociones controídos en esie
coNvENto.
De monero uniloterol por incumplimienlo de olguno de los clóusulos.
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En esios cosos, ontes de lo suspensión o conclusión de lo vigencio del presente
CONVENIO, lo enlidod deberó noliflcor lo determinoción con l5 díos hóbiles de
onticipoción o lo olro PARIE.

ctAusurA DECTMA pRTMERA.- (pRocEDti,ltENTo y EJEcuctóN)

Uno vez suscrilo el presenfe Convenio, medionte un Documenio Técnico o
profocolo que formoró porle del presenle en Anexo l, los PARTES esloblecerón
los meconismos de occeso seguro, odministroción de cuentos de occeso,
niveles de occeso y medidos de seguridod, o ser considerodos, que permilon lo
verificoción de lo informoción solicitodo.

ctÁusutA DÉclMA SEGUNDA.- (REsorucÉN)

El presente Convenio de Cooperoción lnterinst¡iucionol, podró ser resuelto por
los siguienles cousoles:

o) lncumplimienlo o uno de los clóusulos esloblecidos en el presenie
Convenio de Cooperoción lnterinslitucionol.

b) Fuezo moyor o coso forluilo que ofecten o uno de los portes y que le
imposibiliten el cumplimienlo de lo convenido.

c) Por mutuo ocuerdo de pories.

crÁusutA DÉcrMA TERCERA. (DE
coMPtEMENTACTONES).

rAs MoDtflcAcroNES Ylo

El presenle CONVENIO podró modificorse o complemeniorse en cuolquier
momenlo de su vigencio, previo conformidod de los pARIES o hovés del
iniercombio de noios enire ombos, que formoron porie indisoluble del presenie
CONVENIO, de ohí en odelonte.

crÁusurA DÉcmA cuARrA (DE rA AcEprActóN y coNFoRM|DAD).

i.* Los portes monifieston su totol conformidod con lodos y codo uno de los
disposiciones que onleceden y don su conformidod o su cumplimienlo,
suscribiendo el presente CONVENIO en seis (ó) ejemplores de un mismo lenor y
volidez, refrendodo por el Director Generol de Migroción y el Director Generol
de lo Fuezo Especiol de Lucho Contro el Norcoirófico, o los colorce
mes de febrero de dos mil e oños.

ovier Eduordo Moldonodo Top¡o
DIRECIOR GENERAI.

DE LA FETCN o.i.
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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTIIUCIONAT ENTRE tA DIRECCIóN
GENERAT DE MIGRACIóN Y TA DIRECCIóN GENERAT DE I.A FUERZA ESPECIAT DE

TUCHA CONTRA Et NARCOIRAFICO

Consle por el presenle "Convenio de Cooperoción lnlerinstitucionol" {en
odelonte) CONVENIO enlre lo Dirección Generol de Migroción y lo Dirección
Generol de lo Fuezo Especiol de Lucho Contro el Norcotrófico, el cuol se r¡ge ol
tenor de los siguientes clóusulos:

ctÁusurA PRTMERA (DE rAs PARTES).

lnterv¡enen en lo suscripción del presenle CONVENIO:

O) LO DIRECCIóN GENERAI. DE tA FUERZA ESPECIAT DE TUCHA CONTRA Et
NARCOTRAFICO, representodo por el Sr. Cnl. DESP. Jovier Eduordo
Moldonodo Topio, designodo med¡onle Memoróndum No.
412212019, de fecho 27 de noviembre de 201 9, emif ido por el
Comondo Generol de lo Policío Bol¡viono, con dom¡cilio en lo colle
Prolongoción Víclor Sonjinés No. 100 zono Sopocochi de lo ciudod de
Lo Poz, con leléfono 2-2410047, que poro f¡nes del presenie convenio
se denominoró como DGtEtCN, respeclivomenle.

b) Lo DIRECCION GENERAI DE M|GRAC|ON, represenlodo tegolmente
por el Director Generol de Migroción, Sr. Oswoldo Morcel Morlin Rivos
Folcón, con Cedulo de ldentidod N.3592ó53 Cbbo. designodo
medionie Resolución M¡nister¡ol No. 3ó212019, de l9 de noviembre de
2019, pot el Minístro de Gobierno. Arluro Corlos Murillo pr'rjic,

domiciliodo en lo Avenido Comocho No. 1480, de lo zono Cenlrol que
en odelonte se denominoró el DIGEMIG

Medionle Resolución Minisleriol No.399/2019, de I I de diciembre de
2019, el Minisfro de Gobierno Arluro Murillo prijic, confiere ol Direcior
Generol de Mi§roción Oswoldo Morcel MoriÍn Rivos Folon lo
delegoción de competencio poro lo suscripción de ocuerdos y
convenios inrer¡nstirucionores e rnlerinslirucionoles en moterio
migroforio, en er morco de ro esrobrecido en ro constiiución poríl¡co
del Estodo, Ley No. 2341, Ley No. 3ZO, Decrelo Supremo No. 29g94 y
Decreio Supremo No. 247 6.
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CIÁUSUtA sEGUNDA (DE tos ANIECEDENIES).

El porógrofo ldel orlículo 12, de Io Constiiución Polílico del Eslodo señolo que el
Esiodo se orgonizo y estrucluro su poder público o irovés de los órgonos
Legislolivo, Ejecuiivo, Judic¡ol y Electorol. Lo orgonizoción del Estodo estó
fundomentodo en lo ¡ndependencio, seporoción, coordinoción y cooperoción
de esfos órgonos.
Asimismo, el orlículo 9, señolo que son fines y funciones esencioles del Estodo,
odemós de los que esloblece lo Constitución y leyi 2, Gorontizor el bienestor, el
desorrollo. lo seguridod y lo prolección e iguol dignidod de los personos,..."; el
ortículo 251.1. de lo cilodo normo señolo que lo Policío Boliviono, como fuezo
público, tiene lo misión específico de lo defenso de lo sociedod y lo
conservoción del orden público, y el cumpl¡mienlo de los leyes en iodo el
lenilorio boliviono. Ejerceró lo función policiol de monero ¡nlegrol, indivisible y
bojo mondo único, en conformidod con lo Ley Orgónico de lo Policío Boliviono
y los demós leyes del Estodo.

DE LA DIRECCIóN GENERAT DE tA FUERZA ESPECIAT DE TUCHA CONTRA EL

NARCOTRAFICO:

Lo D¡rección Generol de lo Fuezo Especiol de Lucho Contro el Norcotrófico
"DGFELCN", es un orgon¡smo especiolizodo de lo Policío Bol¡v¡ono. que tiene lo
misión de luchor contro el lrófico ilíciio de sustoncios controlodos, en el morco
de lo Constitución Político del Eslodo, Trotodos y Convenios lnternoc¡onoles; Ley
Orgónico de lo Policío Nocionol (hoy Boliviono). Código de Procedimienlo
Penol, Ley No. 913 Ley de Lucho Conlro el Trófico llícito de Sustoncios
Controlodos, Ley No. 1008 (Delitos y los Penos) y olros normos conexos; octiv¡dod
que reol¡zo o trovés del Deportomento Nocionol de lnleligencio, Jefoiuros
Deportomenloles de lo FELCN, Grupos Especioles, GIOE, GISUQ, GIAEF, GICE,
GECC, GEIT, UMOPAR y Jefoluro Nocionol de Conlrol de Aeropuertos o nivel
nocionol, conforme lo disposición od¡cionol séptimo de lo Ley 913.

Que, lo Ley No.913 de Lucho Conlro el frófico llícito de Susloncios Controlodos,
en el oportodo de DISPOS|C|ONES AD|CIONALES, SÉpTlMA. Modifico et Arlícuto
30o de lo Ley Orgónico de lo Policío Nocionol (Hoy Boliviono), con el
siguienle iexlo: "Lo Dirección Generol de lo Fuerzo Espec¡ol de Lucho Contro el
Norcotrófico - DG-FELCN, es un orgonismo técnico. cienlífico, operotivo,
especiolizodo de lo Policío Boliviono, poro lo inteligencio, investigoción,
conirol, fiscolizoción, interdicción, oplicoción de técnicos especioles de
investigoción y de prevención del kófico ilícifo de sustoncios controlodos; o
cuyos miembros se les reconoce los mismo derechos, beneficios y punlo.ie
onólogos o los Unidodes de lo Policío Boliviono".

Que, el orlículo ó9' del Código de procedim¡enlo penol esloblece que en
moter¡o de susloncios controlodos serón procesodos por lo Fuezo Especiol de
Lucho conlro el Norcoirófico, bojo lo dirección del fiscol de sustoncios
controlodos.

Por Decreto supremo No. 2róóó de 24 de jurio de rgBZ se consliruye o Io
Dirección Generol de lo FELCN, dest¡nodo único y exclusivomenie o lo luchocontro el norcorrófico, debiendo conror poro elro con sus mondos
correspondientes.
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DE tA DIGEMIG:

El porógrofo ldel Artículo Z de lo Ley N" 370 de Migroción, estoblece que lo
Dirección Generol de Migroción es un órgono de derecho público
desconcentrodo del Min¡sier¡o de Gob¡erno, con uno eslrucluro propio y
jurisdicción nocionol bojo luición del Minislerio de Gobierno.

Los numeroles 1, 2, 12, ló y 2l del porógrofo ll del Arfículo Z de lo mismo Ley.
señolon entre los focullodes y responsobilidodes de lo Dirección Generol de
Migroción, geslionor los polílicos públicos migrotorios, plones, progromos,
proyectos y estrotegios nocionoles migroiorios; gestionor el régimen migrolorio
o nivel nocionol; plonificor, ejecutor y supervisor los progromos de conirol de los
personos exfronjeros que se encuentren en lrónsito por el territorio nocionol y de
los que gocen de permonencio temporol o definilivo; eloboror y oprobor
disposiciones técnicos y operotivos en moierio migrotorio y obtener de los
eni¡dodes públicos y privodos, informoción que se requiero en el ejercicio de sus
funciones.

El porógrofo I del Artículo I I de lo mencionodo Ley, esloblece que los
instiiuciones públicos y privodos, lienen lo obligoción de proporcionor o lo
Dirección Generol de Migroc¡ón lo informoción, bojo responsobilidod
funcionorio.

El ortículo segundo de lo Resolución Administrolivo N" 017/2014 emilido por lo
Dirección Generol de Migroción, opruebo el "Reglomento de occeso o
informoción de dotos de lo Dirección Generol de Migroción", que en sus cuolro
(4) copítulos y veintiséis (2ó) orlículos formo porle ¡ntegronte e indisoluble de lo
Resolución.

crAusurA TERCERA (DEr OBJETO).

El presenle CONVENIO tiene por objelo esioblecer los cond¡ciones fécnicos y

operoiivos poro el intercombio de informoción y lo ¡mplemenloción de servicios
informólicos entre to D|RECC|óN GENERAT DE MtcRACtóN y to DTRECC¡ON

GENERAI. DE tA FUERZA ESPECIAT DE TUCHA CONIRA Et NARCOIRAFICO,
oulorizondo lo entrego de informoción en líneo y poromeirizodo por un conol
seguro (VPN), con el propósilo de cooperor ol diseño y oplicoción de políi¡cos y
estroleg¡os poro coodyuvor o lo seguridod del Eslodo y procesos de
interdicción ol norcotrófico y delitos conexos conforme lo normolivo legol
vigente.

ctÁusurA cUARIA (DE tA cooRDtNActóN tNrERtNSI|IUCloNAt).

A efeclos de lo ejecución del presenle CONVENIO, los pARTES señolon como
coordinodores técnicos inlerinsiilucionoles o:

o. El señor Romiro Trujillo Almonzo, responsoble de lo DIRECCIóN GENEnAL
DE MIGRACIóN.

d,Ll r
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b. Al señor Jefe Nocionol del Deporfomenlo de lntel¡gencio deDIRECCIóN GENERATDE tA FUERzh ESPECIAT oi rucle coNTRA
NARCOTRATICO.

g$gtgrl eutNTA (DE tAs ATRtBUctoNEs DE r.os cooRDtNADoREs
tNIERtNSTtTUCtONAtES).

Poro el cumpr¡mienlo de ro esfobrecido en er presente coNVENro, ros pARTES
reconocen como otr¡buciones de ros o ros coordinodores interinslirucionores:

o. Ejercer lo condición de enloces responsobres de lo coordinoción enfre
PARTES y ro coordinoción interno con ros unidodes o óreos iniervinienres.b. Gorontizor ro ejecucíón der coNVENro, o trovés de ros unidode, á ar"*
¡niervinienies de su lnstilución.

c. Diseñor en coordinoción con los unidodes o óreos que correspondo unplon y cronogromo de irobojo, uno vez suscrilo el óOIV¡Uó. porá ,,implemenloción.
d. Evoluor periódicomenle el cumplimienfo de los obligociones.
e. lnformor periódicomente o lo Móximo Ruforidád Ejecutivo de loDirección Generol de Migroción y or Direcior Generor oe Io Fuezá

Especiol de Lucho conrro er Norcolrófico sobre er ovonce y to e¡ecuciJn
del presenie CONVENIO.

crÁusurA sExrA (DE ros stsTEMAs tNFoRMÁTrcos).

Poro efecios der presenre coNVENro, en er morco de su normotivo inrerno ros
PARTES esfoblecen que:

L Lo DIGEMIG cuenlo con un Sistemo lntegrodo Migrolorio, que integro
informoción poromelrizodo de sus boseide dolos.

ll, Lo DGFETCN cuenlo con el Sislemo de Regislros de personos que
registron con mondomienios de Aprehensióñ, Copturo, Condeno y
otros, que integro informoción poromelrizodo de sus boses de doios.

crÁusurA sÉpflMA (DE rAS OBUGACTONES).

Poro el cumplimienio der objeio der presenle coNVENro, ros pARTES reconocen
los siguienies obligociones:

I. [o DIGEMIG

l. Auiorizoró. viobilizoró y focilitoró o lo DGFEICN, occeso seguro de
consullo en líneo o los boses de dotos del SISTEMA INIiGRADO
MIGRATORTO que contempro informoción de ros siguienres móduros
informólicos:

lo
ET
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o) Emisión de Posoporles y Visos corrienfes del Eslodo
Plurinocionol de Bolivio, o nivel nocionol e internocionol;
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2.

b) Gestión de Trómiies y oiros: emisión de outorizoción de ingreso,
permonencios lronsilorios, iemporoles y definitivos,
nolurolizociones y olros relocionodos;

c) Control Fronierizo: informoción de los úllimos movimienios
migrolorios de personos nocionoles y exlronjeros.

d) lmpedimentos.
e) Ano¡gos.
f) Flujo Migrotor¡o.
g) Foiogrofío de Migronie.

Autorizoró, viobilizoró y fociliioró occeso seguro de consulto en líneo
o lo informoción migrolorio del Sislemo lnlegrodo Migroiorio cuyos
módulos se detolloron en el numerol uno del porógrofo I del presenie
orlículo, medionte el Módulo de Consultos - vío iniernet de lo
DIRECCIÓN GENERAL DE MtcRACtÓN o trovés de un Servic¡o Wep,
medionte lo creoción de cuentos de occeso individuoles poro
usuorios(os) por niveles de occeso definidos en el Ariículo 7 del
"Reglomenlo de Acceso o lnformoción de Dotos de lo Dirección
Generol de Migroc¡ón", que formo porte indisoluble del presenle
documento como Anexo l, previo solicilud escrilo de lo DGTELCN poro
sus servidores públicos outorizodos.

Almocenorá registros históricos de codo uno de los occesos y
procesos tronsoccionoles reolizodos por los usuorios(os) outorizodos
con fines de ouditorío; o irovés del Deportomento de Regislro y
Sislemos.

Conceloró, creoró o bloqueoró cuenlos de occeso o requerimiento
escrilo de lo DGFEICN.

Reolizoró el bloqueo del occeso en líneo, o trovés del Deporiomenlo
de Reg¡sko y Sislemos de lo DIRECCIÓN CrNrnnL DE MIGRAC|ÓN,
cuondo se verifique que lo informoción proporcionodo de los boses
de doios del SISTEMA INTEGRADO MIGRATORIO es ulilizodo con un fin
disiinto ol esioblecido en el presente CONVENIO y/o suspenderó lo
eiecución del mismo iniciondo los occ¡ones legoles que correspondon
o lrovés de lo Unidod Jurídico.

Proporcionoró o DGfEICN, monuol(es) de proced¡mientos y uso del
módulo de consullos y/o el serv¡cio web sobre el occeso o lo
informoción migrolorio del SISTEMA INTEGRADO MIGRATORIO, ol
momenfo de lo entrego de cuenlos de occeso.

Reolizoró copociiociones ol momenlo de dor in¡cio ol intercombio de
informoción y o requerimiento de DGFELCN, ulilizondo los medios
iecnológicos disponibles.

Los responsobles deben monlener lo confidenciolidod y el correcto
uso de lo informoción en cuolqu¡er fose de irolomiento ol sistemo.

3.
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il. DGIELCN:

Proporcionoró el occeso seguro o lo informoción del Sislemo de Regislros
de Personos que cuenton con mondomientos de Aprehensión, Copluro,
Condeno y olros que cuento con lo siguienle informoción:

I . Bus_ld: ld de los personos buscodos de lo DGFELCN
2. Nombres: Nombre(s) de lo Persono Buscodo
3. Poterno: Apellido Poterno de lo Persono Buscodo
4. Moterno: Apellido Moterno de lo Persono Buscodo
5. ApEsposo: Apellido del Esposo de lo Persono Buscodo
ó. Id_ld: ld Coiologo del lipo de Documenio
7. NroDoc: Número de Documenio
8. techo Noclmlenlo: Fecho de Nocimiento
9. Po_ld: ld Nocionolidod de lo Persono Buscodo
10. IMon_ld: ld Cotologo del Tipo de Mondomienio
1 1. Mollvo: El Motivo por que se le busco
12. Enconkodo: bil Bil O=Buscodo 1=Encontrodo
I 3. Fechohorolng: Fecho de Regislro en el S¡stemo
14. Usuorlo: Usuorio del Sislemo quien Registro
15. Ufechohorolng: Fecho y horo que se ociuolizo lo

lnformoción en el coso de ser encontrodos
ló. Uusuor¡o: Usuorio quien octuolizo el sisiemo en el coso de

ser enconlrodos.

Esle occeso no permife olleroción o modificoción de los dolos.

Designoro usuorios oficioles o trovés del Deportomento Nocionol de
lnieligencio que seon puesto o conocimiento de DIGEMIG. de monero
formol (Memoróndum de Designoción), siendo poro cuolquier combio
de destino o roloción del personol, se comunicoró de monero inmedioto
poro el combio de usuorio.

Los responsobles deben monlener lo confidenciolidod y el correcfo uso
de lo informoción en cuolquier fose de troiomienlo ol sislemo.

Almocenoró registros hisióricos de codo uno de los occesos y procesos
tronsoccionoles reolizodos por los usuorios(os) outorizodos con fines de
oudilorío; o trovés de lo Unidod de Telemótico de io DGFEICN.

Conceloró, creoró o bloqueoró cuentos de occeso o requerimienio
escrif o de lo DIGEMIG.

Reolizoró el bloqueo del occeso en líneo. o lrovés de lo Unidod de
Telemólico de lo DGFELCN, cuondo el Deporlomenfo Nocionol de
lnteligencio verifique que lo informoción proporcionodo de su bose de
dotos es utilizodo con un fin distinto ol esloblec¡do en el presente
CONVENIO, suspenderó lo ejecución del mismo iniciondo los occiones
legoles que correspondon, o trovés de lo Unidod Jurídico.

l.
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C CTAUSUTA OCTAVA (DEt T,IANEJO. RESERVA Y CUIDADO DE IA INTORMACIÓN)
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l' Lo informoción inlercombiodo y ironsmitido, enrre personor ouiorizodo de IoDG'tEtcN v ro DTGEMTG señorodo en ro cróusuro séptimo o"i pá*"i"
CONVENIO, tendró como uso exclusivo el cumplimiento de lo estoble.il;;" ;o§elo del mismo, no podró ser proporcionodo o personol no oulorizodo ooieno, o terceros personos seon noturores o jurídicos o dórsere orro r¡po ie usóy/o destino, sorvo en er coso de denuncios o procesos ¡urisdiccionorei iniciodosonte . Auloridodes compelenles, siendo de su entero responsooifJáá,
obligóndose o monrener Io debido reservo poro no vurneror ros oerecrros aá toipersonos y el principio de confidenciolidod.

lr. Los servidoros y servidores púbricos de ro DGFETGN y ro DTGEMTG ocreditodosporo el occeso o ro ínformoción señorodo en ro cróusuro Séptimo oer pásenie
CONVENIO, deberón guordor reseryo y confidenciolidod exigido pó,. norrá
legol,-sin perjuicio de ro respo-nsobiridod que pudiero generorse en sujeción o Io
!9y.I't 178, Ley N" 't0l y et Regtomento de to Respoinsobitidod porio FunciónPúblico oprobodo medionle Decrelo Supremo N. i¡¡lA-e.

cúusuu NovENA (vtcENctA).

El presenle coNVENro rendró uno vigencio de rres (3) oños, pudiendo renovorsepor periodos similores medionle comunicoción escrifo entre pARTES.

cLAusuLA oEclme.- (REsoLUctóN)

El presente convenio de cooperoción rnlerinstiiucionor, podró ser resuerfo por
los siguientes cousoles:

8. Reolizoró copocitoc¡ones ol momento de dor ¡nicio ol iniercombio deinformoción y o requerimienlo de lo DIGEMIG, ulilizondo los mediosiecnológicos disponibles.

lll. Los PARTES, o irovés de los enloces, se compromelen o:

o) Diseñor y consensuor un plon y cronogromo de irobojo que permilo
efectivizor el objeto y los obligocioneid.l pr.s.nte CONVENIO, unovez suscr¡to. Deberó contemplor como mínimo: el desorrollo demódulos y/o servicios informóficos, pruebos, coneclividocl,copocitoción, puesto en morcho e implemenloción.

b) Efectuor periódicomenle reuniones con el propósifo de reolizor elseguimienlo y evoluoción ol cumplimienfo de los obligociones deipresenle CONVENIO.

Por incumplimiento de los obligociones osumidos por ¡os pARIES.
Por imposibilidod de cumplir ros obrigociones coniroídos en esie
CONVENIO.
De monero uniloterol por incumplimiento de olguno de los clóusulos.

o,
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En eslos cosos, onies de lo suspensión o conclusión de lo vigenc¡o del presente
CONVENIO, lo enlidod deberó notificorlo determinoción con l5 díos hóbiles de
oniicipoción o lo oiro PARTE.

crÁusurA DEctMA pRtMERA.- (pRocEDtMtENTo y EJEcuctóN)

Uno vez suscrilo el presente Convenio, medionle un Documento Técnico o
protocolo que formoró porle del presenle en Anexo l, los PARTES esioblecerón
los meconismos de occeso seguro, odministroción de cuentos de occeso,
niveles de occeso y medidos de seguridod, o ser considerodos, que permilon lo
verif¡coción de lo informoción solicilodo.

crÁusurA DÉch A SEGUNDA.- (REsoLUctóN)

El presenfe Convenio de Cooperoción lnter¡nsfif ucionol, podró ser resuello por
los siguienles cousoles:

o) lncumplimiento o uno de los clóusulos esloblecidos en el presente
Convenio de Cooperoción lnlerinsi¡lucionol.

b) Fuezo moyor o coso forluito que ofeclen o uno de los porles y que le
imposibiliten el cumplimiento de lo convenido.

c) Por mutuo ocuerdo de portes.

crÁusurA DÉcrMA TERCERA. (DE rAS
coMPtEMENIACTONES).

MODtflCACtONES YlO

a

El presente CONVENIO podró modificorse o complemenlorse en cuolquier
momenio de su vigencio. previo conformidod de los PARTES o trovés del
inlercombio de notos enlre ombos. que formoron porte indisoluble del presenle
CONVENIO, de ohí en odelonle.

c[AUsUtA DÉCIMA cUARTA (DE tA ACEPTACIóN Y coNFoRMIDAD).

Los portes monifieston su lofol conformidod con lodos y codo uno de los
disposiciones que onieceden y don su conformidod o su cumplimienlo,
suscribiendo el presenle CONVENIO en seis (ó) ejemplores de un mismo tenor y
volidez. refrendodo por el Direclor Generol de Migroción y el Direcior Generol
de lo Fuezo Especiol de Lucho Conlro el Norcotrófico, o los colorce
mes de febrero de dos mil e onos.

6vier Eduordo Moldonodo Topio
DIRECTOR


